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L^s lc^•es ^• las disnnsicioncs gcncrales
dcl Got^icrno son nl ► Íi^;atorias hara cada
capital de pro^•incial dcsdC qtte sc^ pul^li-
can oliciarlmcnte cn cll:► , y dcsrlc cuarro
dias despues para lus clemas pucblos dc
la misma pror•incia.

(Le^ ^ cle 11'uoirnaLre r1e 1837.^

^OL^TI10i

Ar.t. 36^i. El segundo ejercicio consistirá en
una leccion oral sobre otro cle los mismus pun-
tos, sot•teado del propio modo, y para cuya pre-
paracion se concederá una hora al candidato.

Art. 3G^. El depósito para el grarlo de l^.loc-
tor en letras ó cieucias ;serb de 1,500 rs.^ p
3,000 en las demas fuculta.des.

PUNTUS llL SUSC1tIClUN. 1 Plil^(^IUS llL SUSC1tlClU:^1.

ENC(SIIDOBd: en la in:prenta y IiLrería de estt pe- ENC(1RD013i1. Por un mes llevado á casa de los se-
riódico, calle de la Espartcria núm. t a. ñores suscritnres g r.. y pnr :u: trinres(re. s4.

EN L^1 PROYItYCIil: en Indas !as admints(rncrorres P.flt^i LOS JJB ^iF'UEII.?. Por un mes i S rs., por
de^correos ó por mc^dio dc una IiLransa á favor dcl Edilor. un lrirncs(rc 40, fi•rtrrr.o cl porte. • -

RE61AMEflTO
PAIiA L A EJECUCIOIY .

l ŝ̂^r.cl•rodr.c ^ clc^ ^rl.^^^r^o cde í;^G.

VĴ^ ^^^^^^'^^

l^cci^c^i•t^uo ^^oi^ s. ni.
EN i^! DE SETI^IIIiItE DE 18^5.

-'c^a^- --

(Co»clusion.)

Art. 36t. Aprobado qne sea este etpedien-
te, lo remitir^ el Itectur al . Decano de la res-
pectiva facultad , con órden para que se pro-
ceda 6 los ejercicios ; debieudo entonces el in-
teresado hacer el correspoudiente depósito, y en-
trebar 100 rs. por derechos do los ezamina-
doros.

Art. 3G^. Gon• el documento que acredite es-
te pago, se presentará cl candidato al Uecano,
quien la señalar^ dia para los ejercicios. Est^ ► s
seráu dus, y se verificar{^n ptíblicamente ante una
comision de cuatro Caledrát.icos, inclusos Ios tle
las asirnuturas correspoudicutes al doctorudu,
presidida por el mismo Jecauo.

Art. 3G3. EI primer• ejercicio consistirá en
una memoria compuesta del propio modo que
para la licenciatura: los i^uutos sorteables scr5n
ciento, recayendo todos sobre los estudios pro-
pios del doctorado.

8 ^RTS.

Las le^•es órdencs y anuncios qiie se
m;roclcn ^uhlicar cn los holetincs olicia-
les, se liau de remitir al Gel•c polízico
resncctivo porcu^•or,ou^ucto se pasarán
á Ic,s Lditores dc los mencionados pc-
r•ii>^ l i cos.

(Rcal órdcnz tle G rlc .^Gril de 183J.)

OrICIAI..
Q

^^^ '̂^^o

`pITtII.O GUARTO.

Disposiciones generaIes. '

Art. 3GG. Concluidos los ejerci ĉ ios para los
diferentes gradus, los Censores proce^lerbn a lu
calilicacion por votacion secreta, sirviéndose de
bolas negras y I^lancas. Si en el primer escru-
tinio hay ;mas blancas que negras, quedará apt•o-
bado el aspirante; si re^ultase lo contrario, se
procederá á sef;unda rotacion, p ltt mayocla de
blancas, en e^te caso, donotarb suspenso; pero
si fuesen mas las negras, el ^^raduado ser5 re-
probado.

Art. 3G7. Para estas calificaciones se tendra
en cuenta, no solamente el resultado de los.ejer-
cicios y las muestras de instruccion 7 eapaci-
dad que el aspirante hubicre dado ea ellos, sino
tambic q su conductu literaria durante •toda la
carrera. Con estc objeto se unirú la hoja dc es-
tudios al expedi^^ntc, el cual estarG de manifies-
to en la Secretaria de la i'ucultad, rnientra^ du-
rcn dichos ejercicios, para qoe puedau los Juc-
ces examii^a^•lo; y en et.último acto, se coloca-
rír en In mesu ►Ic la salu do eaírmeues. con dos
Ituras dc antiaih:^cion.
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Art. 3G8. Ilecha la califi^•acion, r•{ 9e^r^^l^ ► -
rio de la facult.rd, que debcrú asistir cu:n^^ tal á
todos los actos, pondrá en el cxpedicnte el acta
de F^c ►̂ menes, quc scrír Grm. ► d^t por todos lc,s Jnc-
ces incluso el 1)ecano; y e^te la remitirá al Rec-
tor, acompairando ademas, ^i el aspirante fuese
aprobadu, copia dc dlch1 act1, firmacl,t por los
mismos, y refrendada por el Secretario con arre-
gb al modelo nrím. f 7.

" rl intcresarlo acudirá a la Secretaría de la
L^niversldad, para saber el resultado de los ejer-

cicios•
Art. 3G9. Cuandu estos hayan sido aproba-

dos, el Rectnr e^tcn^lr.rít cl corresponrlicnte tí-
tt^lo arre^lado al modcln nrim. 18, si f•uc^c el
grado d^^ I3achiller: en los demas c•.asus remitirá
el acta dc exírmcat;s al Gobicrno para el mismo
objeto.

Art. 370 Los titulos qne en virtud de estas
actas eYpida el Gobierno, se remitirán al curres-
pondicnte Rector, ^ ara que estc los entreóue á los
interesados.•

Art. 371. Guando alaun Draduando saláa slls-
pensc,, se eritenderú quc dc:bc renovar sus ejcr-
fIC10S en el tí:rmiuo de seis meses: perderú los
derecftos de c.úmen, y adcrnils Ia mitad dcl depó-
sito si no se presenta^e en el indícado término á
nnevos aĉtqs: en estos no habrá ya luaar á Ia ca-
IiGcacion de suspcnso, sino 5 la dc aprobado G
reprobado, v e.n este últimu caso, pcrd2rá cl• as-
piranlc l^,du+cl dcpúsito.

Art. 372. ba quc sa1ue la nutu de repro-
bado, perderá igualmente los derechos de exá-
men, pudicndo presentarse á nuevos ejerc•icios
en cl tí;rmino de un aiso; mns perderú cl depú-
sito cntero, si dejase pasar este tictnpo sin ha-
cerl^, ó si salic^^ otra vez reproh,rclu, nu sir-
viendo ya parq este caso la nota dc suspcnso.

Art. 373. La investidura de los gradus de
^.icenciado y Doctor, se ltará de este modo:

En dia Cestivo se reunirá la facultad á que
pertenezca el graduando, presidida por el Ilectur,
ó el Uecano en delegacion su}'a. I:I Draduando
scrá introducido en la sala por dos 13edeles; se
acercar6 á la mesa do la presideuci.a; poudrír lá
mano en el libro de los Santus Evan;;clios; y cl
Secretario lcerá en alta voz el juramcrrto si-
guicnte:

«^Jurais por Dios y por los 5antos Evange-
1ios, obedecer la Gonstitucioa de la rnonarquía
sanr,ionada en 23 de iVIa^ o dc 18'a:i, ser Gol ú
la Reina Doña Isabel II, v cumplir las obliba-
ciones qae impone cl ;rado de (Licenciado ó
Doctor) en. ...... que ^e os va á conferirY»
EI ^,raduando contestará: «Si jnro» y el presi-
dente dirá: uSi a^í lo hiciér^;is, í7ios os lo pre-
mie.; y si nn, o:r lo demanrle.» Acto cantínuo
el rraduandu se acercar^ al prr,sidente, qur.. airn-
dirá: ulíacicndo uso dr^ (^ autorid, ► d quc me es-
tá cunfiada, ^ cn nombre dcl Gubieruo de S. i11.
lcr Rein^ Uoi►a I^abcl lI, us duclaro (I,icenciado
6 Doctor; cu la facultad dc. ...... pur haUcr

cun^icl,•s^a^^c, los .Tuer.es clcl e^í► rn^^n qne sois diñ-
n^^ dc c•^tc hunm•:*. di^•h^> lo ru::l, le cu,locará
Ic ► ^ insi::ni; ► , dcl brado. F.n sel;uid.r se sentarbn
tndos lu^ c•ircun,tantc^., y el p,raclu; ► nclo salJrcí ^Ic
la sala acnmpa6ado cíc los mi^mos Bedelcs.

Art. 37-1. 1,os grados acaclémicos se confe-
rir ►̂ o cn cualquiera épocu 5 todu el que se pre-
sentc cun la^ condicioncs ncccsarias para rr,ci-
birlns; pero siendo el de Bachiller y Licenciado
indispcusables pc► ra matricularse en cl año si-
guicute de las respectivas carreras, se har5n cun
prefc:rencia los ejercicios para ello,, en las va-
cacionr.s de verano.

Art. 37:>. L.o^ alumnos que inmediatamente
de cun^^lui^lu cl c•u^ <o, espircn 5 cualquicra dc
los ñrado; acaJl+tni^•us, uo estarían ohlil;ados al
cx^men v prucbit Jc; aquel, debicndu servirle^
de tal el^ ejcrciciu clue habr;ín dc^ hacer para el
^,rado; pcro no pur esto qucdari► n dispensados
de paDar el scrundo plazo dc la matrícula.

Art. 37d. l.os Decanus procurarán que en
el señalamiento d^^ dia para entrar á los ejcr-
cicios de brado, se ubserve el turno ri;oroso,
scgun la anterioriclad con que los aspirante5 hu-
bieren solicitado cl cxámen; A cuyo cfccto los
Rectores, al rcmitir los expedientcs, les poudrán
cl númcro que Ica corrc^p;,nda cfentro do cadu
facultad y cadu clcrse du ;rado: solo por cir-
cunstancias especi,tles dc^ alnun i ►► dividuo, pudrú
cl Rector dar pcr:niso para quc en su Cavur se
altere dicho brden. EI pretendiente que no con-
cnrra cl dia quc le fucrc aei► alado, perderá tur-
na; y solo podrú entrar á exámen cuando le hu-
bicren conclu ► d^^ tudos.

Art. 377. Nu siendu los graclos de Lícen-
ciado y lloctor cu Glusofia mas clue la acumu-
lacion dc los respectivos en Ietras y ciencias, el
quc se halle en cl caso de obtencrlos presenta-
rá una solicitud al. Gobierno, acumpaitando los
dos título3, y pidicndo se le conceda el nucvo,
sirr exibírselc rnas derccltos qtte la cantidad do
100 rs. por los bastos de la e,pcdicion de esto
tíltimo.

Art. 378. De dicz grados de Bacltiller ó da
Lieenciado en cada facultad, contit:ua^ldo la cuen-
ta en la serie de cnrsos, se conf^^rirá uno gra-
tis al estudiante pobce mas sobre,alientu en doc-
trina y conducta. ScrGn Jucces paru odjudicar
este premio, el D^^cano de la I'acultad ó i)irec-
tor dcl Instituto, en aus respectir•os casos, y
cuatro Catedrúticos, los cuales examinarún-á los
aspirantes, teniendo presentes .sus hojas de es-
tudios.

Art. 379. Para el ex{imen de que habla el
artículo anterior, se surtear5n dicz preauntas da'
ciento que habrá en una urna, corre^pondientes
ú las asibnaturas qne han debido F•studiar los as-
pirantes, y á las c ualcs deberán c^^tus respondcr
separadamente. Lo^ Jueces, uiJa^ sus contesta-
c•iunes, y teniendu en considerae•i^^n los antece-
deutes de cada u: ► o, adjudic•c+rín cl prernio al
que conceptúen m:rs acreedor.
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Art. :1S0. Para poc'er aspir :r ít estns arados
t^,rattlltU^, C^ It11113pell^a^llt! ll^^l::'1' :.:'^t,',Uicl,) I'1 t'itl'-

rera comu pubre, y ul,tuuido Ia uuta dc subrc-
saliente ea lus exámenes dt:l cur.o anlerior.

']'I'I'C1L0 QUI\'1'0.

Del modo de repartir entrc los Pruresores los
derechos de cxú»rert.

Art. 381. Los derecllos de c^^tnen, lanto para
los anuales de prucba de curso, cuanto para la
conccsion dc ^,rados acadómicos, sc cnlrt^;;arún
siempre pur los eramiuadores en la Sr,crctaría del
establecimicnto, prLviamente {^ los actoa, s n cnyo
requisito estus no ,c vcriGcarán.

Art. 38^. EI producto de 'estos dcrechos en
cáda facultad, se r^r:);tirh tínicamente entre los
Profr.sot•es v el °^t^^•,•clario ^le I+: rni^ma. A cae
efectu se forlnará uua tuasa cemun de tudus ell^,s,

, entrc^^ndose á lus inlcresadus I^t p+rrte que Ics
corresponda en dos é pocas dcl a ŭu: Sau Juan y
Navidad.

Art. 383. La distribucion se hará por par-
tes iñuales, cobrundo siu embargo el Uccano par-
tc doble.

Art. 38^. Los Profesores de cuda facullad
establecerán entre sí, de comun acuerdo, lus re-
glas que juzDuen necesarias para la exacta recar^-
dacion, conservacion y distribucion de estos fon-
dos, nombrando Interventor y llepositario, sero*un
tcn^,an pur conveniente.

Art. 38:i. En los lnstitutos sc seçuirá res-
pecto de estos derechos, el misrno m6todo que
en las fucultades, cobrando tambie q doble parte
cl llirector.

^CCC1®^ SIĴ€'1'LIIA.

De Ios eatablecimienlos priuados.

Art. 38G. Todo establecimicnts privado de
segnnda ^nseiranza, deb^rú poner en su fachada
principal una muestra con letras grandes an que
se lea su nombre y la clase á que pertenece.
El empresario quc faltasc á este requisito, paga-
rá uua multa de 200 á 500 rs. Si correspou-
diendo el colcrio á una r,lase, expresa I^ mues-
tra pertenec;er á otra superior, set•á lu multu de
2000 rs.

Art. 387. I.a• au^iorir.acion que, se^un el art.
83 del Plan general, del)e dar el Gobicrno par+r
1a crcacion de q u estaLlccimicntc privado dc se-
gunda ensei► anza; expres:,rá cl uúmero de alum-
nos, ya internos, ya externos, que podrá admi-
tir cl colc^,io, atcndida ia aapacidad dcl local 6
edificio. Si cl empresario admiticsc ma^•or ntí-
mero, se le ipipondrá una multa desde 500 á
^ 000 rs.

t1rt. 388. Sicmpre ^jue un colegio varíe de
lucal, deberá el empresario dar parte á la auto-
ridad civil; la cual hará; reconocer el uuevo edi-

['icio, v con arrerlo íl su capacidud, alterará en
la auturizacic,n c1 nilmc.ro dc alumnos due pucda
coutencr. •

:1rt. a39. I;I depúsito, que por el aít. 82
dcl I'lau ñencral deheu hacer lus empresarios de
estaltlecinlientos p;•iv ados, sc verificará eñ uno de
lus I3.,ncus de San Fernando ú Isabel II, ó en sus
comisionadus de las provincias. EI depósito será
cn mct.ilico ú en papel, al curso del dia en qtre
se hal;a.

Art. 390. Los eml,resarios ó Directores de
los cole„ios privados ú de empresa purlicular, que
se establccieren sin Ilenur todas las condir,iones
se ŭaladas en los tlrtículos desde cl 82 al 89, am-
bos inclnsive, dél Plau de estudios, sufrirán un^• ►
multa de `^ á'4000 rs., sE•^un !a gravc•larl dcl
hecho y la cl,tse á quc pertenezca el estableci-
miento.

11rt. :1cJ l. ^I Uircctor dcl coleáio privado
quc al tet•ccr dia dc ccrrada la matrículn, u^,
remiticse de clla copia tiel ril establecimiento t;n
quc deba incc,rpurar sus cur^os, satisfará piu•
via de rnulta ía c^ntidad dt; ^00 rs. vellon. Ihuni
pena sufrirá si, al comenzar los esámenes en cl
ruis ►na establecimiento, no hubicre prest=ntadt,
nota du los ^llucnuos que llayan dc ser eiami-
nados.

3Ji. EI llirectoc due admitiese cn matt ícrrla
a cualquicr alumno de^pucs dc coucluiJo cl tér-
mino sci►alado al efcclu s^ft irá uua mult.a du 200
á 500 rs. pur cada uno dc aqucllos; y cl alum-
no será borrado dc la matrícula en quc indcbi-
dumcnte fue incluido.

Art. 3J3. Si uu llirector de coleaio consin-
tiese qne un alumno matriculado deje de asis-
tir ú cútedra, y siu ernb,^r;o le inclnycse en
la lista du los que han dc pasar á sufrir cl c^á-
men de prueba é iucorporacion en el estal)Ie-
cimiento en que se hallare •inscrito, satisfar;r ltt
multa de 300 á G00 reales, senun él gradu dc
malicia con que se hubiere veriGcado el hecbo.

Art. 39!a. Todu llirector de estublecimientó
privado que altcre á su arbitrio el órdcn dc
asignaturas y de cursos, ó que consienta que
en su colenio ^e adopten otros libros de texto
que los señalados al efecto por el Consejo de
rn^truccion ptíblica, para todos los establecimi-
entos del reinu, incurrirá en la multa de 1,000
á 2,000 rs. vn.

Art 39:i. Lus colebios privados estan suñe-
tos á ls inspecciun inmediata del Gobierno po^
mcdio de sus In:pectores 6 Vi^itadores. Si estos
hallasen abandonu ó descuido en alouna de las
disposiciones coutenidas en el Plan de estudios
y en e5tc Reglamc nto para el órden gúberna-
tivo, lil(•rariu v dc discipkina de los alumnos,
serán ca>ti^ados los llireclores con la multa de
l0U á fr00 rs. sel;u q la gravedad dcl caso. Si
hubiere reincidencia se publicará ó triplicará
la multa, seDun el número de veces que se in-
curriere cn la misma falta.

Art. 39G Tudu colcbio dcl que se tenoa qucja
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probada de mal tratamiento .S los alar^nos, ya
sea de obra, va por mala calidad cn las alimcn-
tos, ^a por la insalubridad ó desaseo del loc.al ó
del servicio do:nb,tico, permanecerír cerrado por
vn airo, y no podr^ abrirse sin prévia licencia de
1a Autoridad correspondiente, p bajo la inspeccion
y vigilancia de la misma.

Art. 397. Cualquier coleĥio, cuyo Director
desobedezca las órdenes superiores, ó no obscrve
en su conducta pública y doméstica los precep-
tos de 1:^ moral y de la rcliáion, se cerrar5, l^ré-
vio. c`pedicnte ^ubernativo p dict^men del Con-
sejo de Instruccion l^úl^lica; y el mismo Director
qucd:^rá privado dc áe^icarse á lo enseí►anza, y de
rcgir uiuguna clase de establecimientos.

Art. 393. Si un Uirector de cologio consin-
tiere que los Profesores dcl mismo inspiren á sus
alumnos mlximas contrarias á la bucua m^ral, á
la l,ureza de la reliDion, al órden político y cir•il
del Lstado, á la observancia ^de las leyes, y al
respeto debido 6 las Autoridades constituidas,
incurrirá eu la pena señalada en el artículo an-
teríor. ^

Art 399. Las multas de que se trabla en es-
ta seccion, serán exigidas por IosGefes políticos,
ya en virtud de su propia autoridad, como In^pec-
tores natos que son de los establecimíentos de
enseñanza comprendidos en sus respectivas pro-
vincias, ya 5 consecuencia de queja dada por los
Rectores cí ^'isitadores é Inspectores.

Art. b•04. Estus maltas iul;resaránen los fon-
dos generales de instrucciun pública, remitieNdo
el Gefe político la cantidad exi;;ida, al Re^tor de
Ia Lniversidad del distrito, y daudo al propio tiem-
po el correspondiente parte al Gobierno.

Art. d^01. Las Autoridades que, teniendo co-
nocimiento de al^un hecho difino de castigo, se-
gun lo dispuesto en la presente seccion, no proce-
dan inmediatamente contra los infractores, qué-
daráa sujetas á responsabilidad.

Dishosicio» general.

Art. 402. Quedan derogados todos los Decre-
tos, Reales órdeñes y demas disposiciooes, que
se oponoan á los ,artículua del presente Rebla-
mento. -

Madrid Q2 de Oatubre do 18á:i -Pidal.

Jusp,ado de primera instancia de la Giudad de
Lucena y su parlido.

D. .Francrsco de Paulu Linares, Juez rle
primera instancir: de esta Citrdad dt I.ucena y
su partido, &c.

Ha^o saGer: yut el Licenciarlo D. 11nto-

niu Ti.« r.':: 11'^•r,mrales, pnr srr lestarnentv rlue for^
rrt:•r/ízn en calorce de rnero rlel ,:ñv prrsutlo de

1 c^ i 5 nnte Francísco Espinvsa, CscriGano rJue
,tté de este ntínteru, /rmdó un Patr'u«alv, y obra
pia para !os paricntus suyas ntas ccrcanas, y
de rl ntuniv Ruiz 11^egrales, y Dorta Juana del
Yalle, sus padres, haciendo los 1lnmantienlos
yue rí Gien luLo; y dotandolo con varios bit-
nes rusticos, situadvs en esle térrninu; en cuya
atencivtt, y cun arreglv á!a ley, se Ila instrui-
do espediente á solicituú de Doiia 1Vicolasa D2a-
roL, y Palacios, vecina de f1nlerluerer sobre la
divr^iun rle lus Grcr^es yue con.,lr;uyen aqt,ellct
fund^,ciun, en rl yue Ire mandatlo por auto del
dia de a^•er se cunvuyuen por nredio del prt-
sente á tu^Jos los purientes rlrre se crean cvn
derecho á uyuel/c,s bienec, para rJue en el tér-
mino de treinta dras siguientes rí el en yue apa.
rezca inser[v este edicto en el 13oletin vfcial
de la Provincia, cun,o stgundu yue se les cun-
cede, se personen pur sí, ó par persona apvde-
rada legalrtrente R deducir en este Juzgado,
y por la F.seribania del ínfrascrrpto DscriGano
el derecho que err:r^n así^tir/es; operciGiJus yue
transeurridv di,,/ru té^ mino sin veri fcarlo les
l,urará e! J^erjaicír, rJue l,aya lugar. Lado en
la Ciudad de I,uc:^na á Z6 de tinero de 1846.
=-fr'ancisco cle L'^rrtla Linares.-Por manda-
do de diclio Sr. .iuez, Juan de 11'avas Garcia.

Aviso ú los Ayuntu^3iientos.

Tn la in ►prcnta de este peri^dico se
Lan impreso y estau de venta las Lojas
para la i'ormacion dcl padr^^n dc contri-
buyentes^ con distincion dc las rique2as
sugetas á la corrtribucion tc. ritorial.

AL:^i®N CllA.
Los bienes concursados 5 D. Adolfo IIe-

ruat, se venden en almoneda en I;r calle Azonai-^
cas uúmero 8, de^de las tres á las ciuco de la
tarde, dandose principio á dicha venta el dia d^
de Febrero corricnte.

CÚRDOBA:-Ilil^^tcl\TA nr n. Jt`:1N 1tANTL,

GALLB DE I.A ESPART[RÍA rl'u• 1`.^,.
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